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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO III 
DEL ACUERDO DE LA OMC SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 22 de diciembre de 2014, de la delegación de Sudáfrica se 
distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 
1  MIEMBRO QUE NOTIFICA 

Sudáfrica 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL 

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR 

2014 

3.1  Duración 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

Departamento Nacional de Justicia y Desarrollo Constitucional 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

En la Ley de Ejercicio de la Profesión de Abogado Nº 28, de 2014, se establece el marco legislativo 
para la transformación y restructuración de la profesión de abogado en la República de Sudáfrica; 
en ella se prevén el establecimiento, las atribuciones y las funciones de un consejo del ejercicio de 
la profesión de abogado de Sudáfrica y de consejos provinciales encargados de regular el quehacer 
de los profesionales del derecho y de establecer las normas y los criterios para la admisión y 
afiliación de dichos profesionales; regular la conducta profesional de los profesionales del derecho 
a fin de promover una conducta responsable; prever la creación de una oficina de defensa de los 
servicios jurídicos y el nombramiento, las atribuciones y las funciones de un defensor de los 
servicios jurídicos; prever la constitución de un fondo de indemnización de clientes damnificados y 
una junta de control de dicho fondo; prever el establecimiento, las atribuciones y las funciones de 
un foro nacional sobre la profesión de abogado; y prever otros asuntos conexos. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS 

Ninguno 

7  TEXTOS DISPONIBLES EN 

Departamento de Justicia y Desarrollo Constitucional: www.justice.gov.za 

__________ 


